
 

 

Albán, Cundinamarca. Nueve (9) de febrero de 2022 

 

De acuerdo a la consulta realizada el día de ayer ocho (8) de 

febrero de la presente anualidad en la lista de auxiliares de 

la justicia designada para tal fin, en la búsqueda de secuestres 

refiere que no se ha encontrado auxiliar para la designación; 

así las cosas este Despacho procede a  designar a SITE SOLUTION 

S&C S.A.S. con N.I.T. 900.787.481-1, Contacto: (1) 365 31 02 

Celular 321 443 69 21 E-mail: sitesolutionsas@gmail.com como 

secuestre, cuyos gastos se fijarán el día de la diligencia. 

 

Por Secretaría, notifíquese la designación al secuestre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado No. 001-2022 

Juzgado Comitente: Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Bogotá    

Despacho Comisorio No. 1221-100 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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